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VIGÉSIMA NOVENA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2022 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LOTERíA NACIONAL 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del siete de septiembre de dos mil veintidós, en 
la sala de juntas de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos de Lotería Nacional, ubicada 
en el piso 11 de Avenida Insurgentes Sur número 1397, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía 
Benito Juárez, Código Postal 03920, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia 
(Comité) de la mencionada Entidad para celebrar la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria, · 
en la que el Lic. Edgar Antonio Maldonado Ceballos, Subdirector General de Asuntos Jurídicos, 
dio comienzo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL OrA 

l. Lista de Asistencia. 

11. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

111. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 
información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000121, 
relacionada con el recurso de revisión RRA 12631/22. 

l. Lista de Asistencia. 

En cumplimiento al primer punto del orden del día, el Subdirector General de Asuntos 
Jurídicos dio la bienvenida a los miembros del Comité de Transparencia de Lotería Nacional 

presentes: Arq. Laura Flores Cabañas, Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública del Órgano Interno de Control, designada a través del oficio 
06/810-1/0010/2022 como suplente de la Titular del Órgano Interno de Control en su carácter 
de Vocal "B", el Lic. Luis Guillermo Bosch Baños, Gerente de Servicios Generales y Coordinador 
de Archivos, como Vocal "A" y la Lic. Ivonne Adriana Dimas Solís, como Secretaria Técnica 
(Secretaria) . 

Acto seguido, la secretaria da cuenta de los comparecientes a la presente sesión, verificando / 
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que existe el quórum conforme a lo estipulado en el numeral S3 de las "BASES PARA LJ(~ 
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INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA DE LOTERíA 

NACIONAL". 

Acuerdo Primero: Con fundamento en los p receptos seña lados en el párrafo que antecede, e l 

Comité determina que existe el quórum para celebrar la Vigésima Novena Sesión 

Extraordinaria. 

11. Presentación y aprobación del orden del día. 

La secretaria sometió a consideración de los miembros presentes la aprobación del orden del 

día, por lo que sus miembros tomaron el sigu iente acuerdo: 

Acuerdo Segundo: El Comité de manera unánime acordó aprobar el orden del día de la 

presente sesión. 

111. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000121, relacionada 

con el recurso de revisión RRA 12631/22. 

A l respecto, la secretaria d io lectura a la so licitud de información 330024922000121. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de so licitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"funciones del puesto de subgerente de coordinación y ventas de pronósticos para 

la asistencia pública cual es el grado académico que se requiere para ocupar el 

puesto y que documento comprobatorio presento el ciudadano que actualmente 

ocupa el puesto y su numero de identificación del documento" (sic) 

En respuesta, la Gerencia de Recursos Humanos, a través del oficio GRH-OS/OS-02/2022, 
respond ió que, dentro de la estructura vigente de la Entidad, no se cuenta con ningún puesto 

con la denominación que menciona. 

Inconforme con la respuesta otorgada el ahora recurrente, manifestó lo siguiente: 

"Esta institución está negando mi derecho al acceso a la información ya que se 
cuenta con registro en la Plataforma Nacional de Trasparecía Que se puede / 
consultar en la siguiente liga: https://nominatransparente.rhnet.gob.m x/nor.nina- ~ 
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APF donde el C. Jase Luis Alegre Maldonado así como en su declaración 
patrimonial del ciudadano en comento presentada ante la Secretaria de la Función 
Publica ostenta el puesto de SUBGERENTE DE COORDINACION DE VENTAS de la 
LOTERíA NACIONAL Las anteriores siendo otorgadas por instituciones 
gubernamentales y contradiciendo a la respuesta otorgada por la Lotería Nacional 
Por lo anterior solicito a la dependencia se aclare las funciones del puesto, cual es 
el grado académico que se requiere para ocupar el puesto que desempeña y que 
documento comprobatorio que presento el ciudadano, así como los documento 
que acreditan el grado académico requerido para desempeñar el puesto así como 
el organigrama, programa de trabajo 2022 y las tareas que actualmente 
desempeña" (sic) 

En atención al recurso de revisión, la Gerencia de Recursos Humanos, a través del oficio GRH-

09/05-03/2022 remitió versión pública de la Constancia de Historia Académica del C. José Luis 

Alegre Maldonado, en la cual se testaron datos personales concernientes a la escolaridad y 

número de cuenta de una persona física identificada o identificable, susceptibles de ser 

clasificados como información confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 3 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A, Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligado 
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deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facu ltades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cua les procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 

11. La inform ación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento. En los ju icios y procedimientos seguidos en forma 
de j uicio en los que se establezca como regla la ora lidad, bastará con que quede constancia 
de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo 
previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos persona les, al acceso, rectificación 
y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la 
ley, la cua l establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento 
de datos, por razones de seguridad nacional, d isposiciones de orden público, seguridad y . 
sa lud púb licas o para proteger los derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los artícu los 6 y 16 Constituciona les establecen que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, así como a manifesta r su oposición, en los términos que fije la ley, 

la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratam iento de 

datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de o rden público, segu ridad y sa lud 

públicas o para proteger los derechos de terceros. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que e l artículo lB, fracción I de la LFTAIP dispone que 

se considera información confidencial, entre otra, la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 

En este sentido, se considera rá como dato personal a toda aquella información relativa a u n 

ind ividuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, luga r de residencia, trayectoria académica, labora l o profesional. 

Asim ismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de s~ 
domicilio, teléfono, sus características f ísicas, ideología, estado de salud, v ida sexua l, entr 
otros. 
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En este sentido, y de la revisión efectuada a la versión pública de la Constancia de Historia 
Académica del C. José Luis Alegre Maldonado, se testó el número de cuenta, e información 
escolar (calificaciones), los cuales se analizarán a continuación: 

Número de cuenta o matricula de institución educativa: Es un código de identificación 
único que se conforma de dígitos numéricos y sirve para identificarles en su permanencia 
como estudiantes desde el nivel bachillerato o en nivel universitario, por lo que resulta un dato 
personal confidencial con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Calificaciones que revelan el aprovechamiento académico de una persona, así como los 
avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, trayectoria académica: Corresponde a 
registros en bases de datos, instrumentos o mecanismos de evaluación, en su caso, en un 
certificado oficiala en un documento emitido por una institución particular, que revelan las 
calificaciones sobre el aprovechamiento escolar o académico de una persona física 
identificada o identificable, en tanto atañen a su vida privada se trata de un dato personal, que 
debe ser protegido con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia tomaron el siguiente: 

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 65, fracción II y 113, fracción I de la LFTAI P, así como el Trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, confirman la clasificación de la versión 
pública de la Constancia de Historia Académica del C. José Luis Alegre Maldonado, en la cual 
se testaron datos personales concernientes a la escolaridad y número de cuenta, por tratarse 
de información confidencial; e instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo al 
solicita nte. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, se dio por terminada la Vigésima Novena Sesión 
Extraordinaria siendo las catorce horas del día de su inicio, firmándose en un ejemplar por lor: 
asistentes a la sesión. - Conste. ~ 
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Lic. Edgar Anto i 
Subdirector Gener untos Jurídicos y 

Titular de la Unida? éle Transparencia 
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Lic. Luis Guillermo Bosch Baños 
Gerente de Servicios Generales y 

Coordinador de Archivos 

LOTERíA 
NACIONAL 

rq. Laura Flore 

Si juegas, gana México 

Titular del Área de Aud oría Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 
en suplencia de la Titular del Órgano 

Interno de Control 

~?t- ~ 
~~a Dlmas Solís 

Secretaria Técnica 

La presente foj a corresponde al Act a de la V igésima Novena Sesió n Extrao rdinaria del Comité d e 
Transparenc ia 2022. 
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